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Comunicación "A" 6223. Apertura a distan-
cia de cuentas de depósito. Actualización de 
textos ordenados. 
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Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportu-

namente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta suel-
do y especiales”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y “Cuentas a la vista abiertas en 
las cajas de crédito cooperativas”, en función de la resolución dada a conocer mediante la Comuni-
cación “A” 6223. 

 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
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3.4. Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas. 
 

3.4.1. Entidades intervinientes. 
 
Todas las entidades financieras podrán abrir “Cuentas corrientes especiales para perso-
nas jurídicas”, con ajuste a la presente reglamentación. 

 
3.4.2. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 

 
3.4.2.1. Denominación o razón social. 

 
3.4.2.2. Domicilios real y legal. 

 
3.4.2.3. Fotocopia del contrato o estatuto social –siendo de aplicación lo previsto en el 

punto 4.1.2.–. 
 
3.4.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

 
3.4.2.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuen-

ta, respecto de los cuales deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas humanas (punto 1.3.). 

 
Cuando se trate de Sociedades por acciones simplificadas (SAS), únicamente se reque-
rirá la presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto –siendo de aplica-
ción lo previsto en el punto 4.1.2.– y de la constancia de la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) –según lo previsto en el punto 4.2.–, debiendo la cuenta estar operativa 
el día hábil bancario siguiente a aquél en que se hayan cumplimentado tales requisitos. 

 
3.4.3. Apertura y funcionamiento. Recaudos. 

 
Se deberán extremar los recaudos a fin de prevenir la apertura de cuentas a personas 
inexistentes debido a la presentación de documentación no auténtica. 

 
Las entidades prestarán atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de 
evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 
 
Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el mo-
vimiento que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades decla-
radas por los clientes. 

 
3.4.4. Monedas. 

 
3.4.4.1. Pesos. 
 
3.4.4.2. Dólares estadounidenses. 
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3.4.4.3. Otras monedas. 
 

A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá 
autorizar la captación de depósitos en otras monedas. 

 
3.4.5. Depósitos y otros créditos. 
 

3.4.5.1. Depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 
 

Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguien-
tes datos: 
 
i) Denominación de la entidad financiera. 

 
ii) Razón social del titular y número de cuenta. 

 
iii) Importe depositado. 

 
iv) Lugar y fecha. 

 
v) Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nomina-

tivas, la denominación de la entidad girada y el importe de cada uno de los 
documentos depositados. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona de-
terminada -que posean o no la cláusula “no a la orden”- y que sean entrega-
dos por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su com-
pensación electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del 
mandante u ordenante de la gestión y su número de identificación personal -
según las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”- en los 
casos de personas humanas o CUIT o CDI en los casos de personas jurídi-
cas, independientemente de la existencia o no del documento que instru-
menta el mandato. Adicionalmente, se insertará alguna de las siguientes ex-
presiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, 
como manifestación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o 
CDI, según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, in-
distintamente, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor.  

 
vi) Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de 

seguridad. 
 
Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifi-
cación por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, ex-
tendiendo la pertinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 
 
Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos las en-
tidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones y preverán la emisión de la pertinen-
te constancia con los datos esenciales de la operación. 
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3.4.5.2. A través de transferencias –inclusive electrónicas–, de órdenes telefónicas, por  

Internet, etc. 
 

Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 
3.4.10.). 

 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
3.4.5.3.  Otros créditos, incluyendo –entre ellos– los originados en el otorgamiento de 

préstamos y en la recaudación de cobranzas. 
 

3.4.6. Débitos. 
 

3.4.6.1.  Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos 
que reúnan las características propias de un recibo. 

 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o 
identificación por clave personal que garanticen la genuinidad de las operacio-
nes, extendiendo la pertinente constancia de la transacción. 
 
Podrán contemplarse los débitos por la venta de “cheques de mostrador” y 
“cheques de pago financiero” emitidos por la entidad y de “cheques cancelato-
rios”. 

 
3.4.6.2. Transferencias, cualquiera sea su forma –personal, electrónica, telefónica, vía  

Internet, etc.–, las que deberán ser ordenadas por alguna de las personas hu-
manas incluidas en la nómina a que se refiere el punto 3.4.2.5. 

 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad infor-
mática que garanticen la genuinidad de las operaciones realizadas en forma no 
personal. 

 
3.4.6.3. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisio-

nes y otros conceptos, en las condiciones convenidas. 
 
3.4.6.4. Extracciones a través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través 

de terminales en puntos de venta. 
 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad infor-
mática que garanticen la genuinidad de éstas. 

 
3.4.6.5. Los movimientos –cualquiera sea su naturaleza– no podrán generar saldo deu-

dor. 
 

3.4.7. Retribución. 
 

3.4.7.1. Intereses. 
 

Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 
 
Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se 
acreditarán en la cuenta en las fechas que se convengan. 
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3.6.2. Titulares. 
 

Mercados sujetos al control de la Comisión Nacional de Valores. Podrán mantenerse es-
tas cuentas a la vista en las entidades financieras para el depósito de las garantías re-
queridas en las operaciones de futuros y opciones que se cursen en dichos mercados. 

 
3.6.3. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 

 
3.6.3.1. Denominación o razón social. 
 

3.6.3.2. Domicilios real y legal. 
 
3.6.3.3. Fotocopia del contrato o estatuto social –siendo de aplicación lo previsto en el 

punto 4.1.2.–. 
 
3.6.3.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

 
3.6.3.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuen-

ta, respecto de los cuales deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas humanas (punto 1.3.). 

 
3.6.4. Moneda. 

 
Dólares estadounidenses. 

 
3.6.5. Depósitos. 

 
Se admitirán solamente por la acreditación de los importes en dólares estadounidenses 
que correspondan a la constitución de las garantías requeridas por los mercados auto-
rregulados con motivo de la concertación y mantenimiento de contratos de futuros y op-
ciones. A tales efectos, se admitirá la realización de operaciones de cambio en el mer-
cado único y libre de cambios, a través de la entidad financiera en que esté radicada la 
cuenta especial mediante débito de cuentas a la vista en pesos. 
 
Dichas operaciones podrán ser efectuadas por cada uno de los operadores o en forma 
global por el respectivo mercado por el importe neto que surja de los compromisos de 
los operadores. 

 
3.6.6. Débitos. 

 
Se admitirán solamente para la liquidación de las garantías constituidas por los operado-
res al vencimiento o cancelación de las operaciones, las que serán convertidas a pesos 
mediante la correspondiente operación de cambio en el mercado único y libre de cam-
bios, empleando el procedimiento previsto en el punto 3.6.5. 

 
3.6.7. Compensaciones. 
 

Si en un determinado día hubiera liberación de márgenes de garantía por vencimientos o 
cancelación de contratos y a su vez debieran reponerse o constituirse nuevas garantías, 
podrán compensarse las operaciones y de corresponder, liquidarse el remanente. 
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3.10.3.4. Copia autenticada del contrato o estatuto social –siendo de aplicación lo 

previsto en el punto 4.1.2.–. 
 

3.10.3.5. Constancia de inscripción en el pertinente registro oficial, del país o del ex-
terior, según corresponda. 
 
En el caso de sociedades comerciales o sociedades constituidas en el ex-
tranjero a las que no les sea exigible la inscripción en los registros públicos 
del país por no realizarse –en forma habitual– actos de comercio en esta 
jurisdicción, este requisito podrá ser suplido con la presentación de una 
declaración jurada en la que conste que las actividades realizadas en el 
país no revisten el carácter de permanentes. 

 
3.10.3.6. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la 

cuenta. 
 

i) Inversores nacionales considerados sujetos obligados de actividad fi-
nanciera, registrada, regulada y supervisada en materia de prevención 
del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo por la Unidad 
de Información Financiera (UIF): deberán cumplimentarse los requisi-
tos establecidos para las personas humanas (punto 1.3.). 

 
ii) Inversores extranjeros de actividad financiera, autorizada, regulada y 

supervisada de manera adecuada en materia de prevención de lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo, en su jurisdicción de origen, 
conforme a las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera In-
ternacional (GAFI): se identificarán mediante la presentación del do-
cumento válido a ese efecto en su país de residencia. 

 
La documentación indicada podrá ser presentada directamente por el solicitante, o 
por la entidad financiera local o del exterior de donde provengan los fondos, ya sea 
a través de medios electrónicos o por correo postal o internacional. En caso de en-
contrarse redactada en idioma extranjero, deberá acompañarse la correspondiente 
traducción al idioma nacional, efectuada por traductor público matriculado en la Re-
pública Argentina. 
 
En todos los casos, la documentación del exterior que se obtenga para conformar el 
legajo de los clientes no residentes en el país deberá ser expedida de conformidad 
con las normas legales vigentes en la materia en el país en que resida el solicitante, 
debiendo contar –en su caso– con certificación notarial y presentarse legalizados 
consularmente o por el sistema de apostilla, en este último caso cuando se trate de 
países que hayan firmado y ratificado la convención de La Haya del 5.10.61. 
 
Dentro de los 60 días corridos siguientes a la fecha de la apertura de la cuenta, el 
solicitante deberá presentar –en forma personal o por correo postal o internacional– 
copia autenticada de la totalidad de la documentación remitida a través de medios 
electrónicos. 
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4.1. Identificación. 
 

4.1.1. Personas humanas. 
 

En el momento de la apertura de la cuenta las personas humanas titulares o a cuya or-
den se registre una cuenta, representantes legales de personas jurídicas, etc. utilizarán 
alguno de los documentos previstos en las normas sobre “Documentos de identificación 
en vigencia”. 

 
4.1.2. Personas jurídicas. 
 

El requisito de presentación del contrato o estatuto social se considerará cumplido con la 
copia del instrumento constitutivo debidamente inscripto de la persona jurídica cliente 
que la entidad financiera obtenga –en forma electrónica o digital– directamente del Re-
gistro Público de la correspondiente jurisdicción. 
 
 

4.2. Situación fiscal. 
 

Las entidades financieras deberán obtener en forma electrónica y directa de la página de Inter-
net de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) la constancia de Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT), Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Iden-
tificación (CDI), según corresponda, de las personas jurídicas o humanas titulares o a cuya or-
den se registre una cuenta, representantes legales, etc. 

 
 

4.3. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
 
4.3.1. Las entidades financieras que proporcionen tarjetas magnéticas para ser utilizadas en la 

realización de operaciones con cajeros automáticos deberán alertar y recomendar a los 
usuarios acerca de las precauciones que deben tomar para asegurar su correcto empleo. 

 
La notificación de esas recomendaciones deberá efectuarse al momento de la apertura 
de la cuenta que implique la entrega de una tarjeta para ser utilizada en los cajeros au-
tomáticos, sin perjuicio de la conveniencia de efectuar periódicamente posteriores recor-
datorios. 
 
Asimismo, corresponderá colocar –en forma visible en los lugares donde se encuentren 
los cajeros automáticos– carteles con las precauciones que deben adoptar los usuarios 
del sistema. 

 
4.3.2. A continuación se enumeran las recomendaciones y recaudos que, como mínimo, debe-

rán comunicarse a los usuarios: 
 

4.3.2.1. Solicitar al personal del banco toda la información que estimen necesaria acerca 
del uso de los cajeros automáticos al momento de acceder por primera vez al 
servicio o ante cualquier duda que se les presente posteriormente. 

 
4.3.2.2. Cambiar el código de identificación o de acceso o clave o contraseña personal 

(“password”, “PIN”) asignada por la entidad, por uno que el usuario seleccione, el 
que no deberá ser su dirección personal ni su fecha de nacimiento u otro número 
que pueda obtenerse fácilmente de documentos que se guarden en el mismo lu-
gar que su tarjeta. 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES B.C.R.A. 
Sección 4. Disposiciones generales. 

Versión: 11a. COMUNICACIÓN  “A”  6273 Vigencia: 
22/04/2017 Página 1 



 
 

 

 
Los alcances y las definiciones referidas a sujetos alcanzados, cuentas y datos a suministrar, 
así como los procedimientos de debida diligencia deberán entenderse conforme a los térmi-
nos del documento “Standard for Automatic Exchange of Financial Account Information-
Common Reporting Standard” aprobado por la OCDE. 

 
 
4.16. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financieras. 
 

Las entidades financieras que ofrezcan cuentas a la vista deberán permitir que sus clientes 
realicen operaciones a través de cajeros automáticos instalados en el país y operados por 
empresas no financieras.  
 
Esos dispositivos deberán informar previamente al cliente las operaciones admitidas y el pre-
cio de su utilización –aclarando que ese precio será el mismo independientemente de la canti-
dad y tipo de transacciones a realizar y consignando la leyenda “Esta operación en una  
entidad financiera podría no tener costo”– y permitirle que pueda desistir de su uso sin costo 
alguno. La entidad financiera emisora de la tarjeta de débito no podrá percibir de sus clientes 
ningún tipo de comisión adicional a la informada por estos dispositivos. 
 
Las entidades financieras no podrán tener ningún tipo de participación ni vinculación  
–en este último caso, de acuerdo con lo previsto en el punto 2.2. de las normas sobre “Frac-
cionamiento del riesgo crediticio”– con las empresas no financieras que exploten y/o adminis-
tren estos cajeros automáticos. 

 
 
4.17. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 

Cuando estas cuentas sean utilizadas por mercados o cámaras compensadoras de capitales 
exclusivamente para el depósito de garantías de terceros, su denominación deberá llevar el 
aditamento “Garantía de terceros”. 

 
 
4.18. Apertura de cuentas en forma no presencial. 
 

4.18.1. Cuando las entidades financieras admitan la apertura no presencial de cuentas a tra-
vés de medios electrónicos y/o de comunicación deberán cumplir los siguientes requi-
sitos: 

 
4.18.1.1. Asegurarse de que tales medios les permitan dar total cumplimiento a la 

normativa en materia de prevención del lavado de activos y del financia-
miento del terrorismo –especialmente en lo referido a la identificación y co-
nocimiento del cliente–, así como a las restantes disposiciones que sean de 
aplicación. 

 
4.18.1.2. Los procedimientos, tecnologías y controles utilizados para la apertura en 

forma no presencial de las citadas cuentas deberán asegurar el cumplimien-
to de las disposiciones en materia de canales electrónicos y las relaciona-
das con la conservación, integridad, autenticidad y confidencialidad de las 
informaciones y documentos empleados, al efecto de protegerlos contra su 
alteración o destrucción, así como del acceso o uso indebidos. 
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4.18.1.3. En el caso de cuentas a nombre de personas jurídicas también deberá 

cumplirse lo siguiente: 
 

i. Las entidades financieras deberán adoptar procedimientos, tecnologías 
y controles que permitan verificar la identidad de la persona humana 
que solicita la apertura en carácter de representante legal o apoderado, 
la autenticidad de los instrumentos que acreditan la personería invoca-
da y los datos identificatorios de la persona jurídica, los cuales podrán 
incluir el requerimiento de información de bases de datos públicas y/o 
privadas para su comparación con los datos recibidos de la solicitante. 

 
ii. La persona jurídica deberá presentar en la casa en la cual esté radicada 

la cuenta, dentro de los 60 días corridos de realizada la solicitud de 
apertura, copia certificada del estatuto o contrato social con constancia 
de su inscripción por la autoridad de contralor societario competente en 
el Registro Público de la correspondiente jurisdicción, excepto cuando 
la entidad lo obtenga en forma electrónica o digital conforme a lo previs-
to en el punto 4.1.2. 

 
4.18.2. Cuando sea requerido por otra entidad financiera autorizada para operar en el país al 

efecto de tramitar una solicitud de apertura de cuenta en las condiciones del punto 
4.18.1., las entidades financieras podrán –de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 39 inciso d) de la Ley 21.526– suministrar información relativa a sus clientes que 
permita: 

 
i.  establecer su identidad y datos personales, cuando se trate de personas huma-

nas; 
 

ii. establecer los atributos de personalidad jurídica y perfil así como la identidad y 
datos personales de los representantes legales o apoderados, cuando se trate de 
personas jurídicas. 

 
A tales fines, las entidades deberán recabar previamente el consentimiento del res-
pectivo cliente y cumplimentar los requisitos previstos en la Ley 25.326 de Protección 
de Datos Personales (y modificatorias). 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr.

OBSERVACIONES 

3.4.1.  “A” 3250    1.   
3.4.2.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 6273. 
3.4.3.  “A” 3250    1.   
3.4.4.  “A” 3250    1.   

3.4.5.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 4936, 4971 
(pto. 18.) y 5000. 

3.4.6.  “A” 3250    1.   
3.4.7.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 5068 y 6148. 
3.4.8.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 5461 y 5482. 
3.4.9.  “A” 3250    1.   

3.4.10.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 3014 (pto. 
3.7.1.), 3323 y 4809. 

3.4.11.  “A” 3250    1.   
3.4.12.  “A” 3250    1.   
3.4.13.  “A” 3250    1.   
3.4.14.  “A” 3250    1.   
3.5.  “A” 3583    1.  S/Com. “A” 3827. 

3.6.  “A” 3566    1.  S/Com. “A” 4602 (ptos. 1. 
y 2.) y 6273. 

3.7.  “A” 5007      S/Com. “A” 5161, 5204, 
5231, 5284, 5450 y 5461. 

3.7.1.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231, 5284 y 
5450. 

3.7.2.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231 y 5450. 

3.7.3.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231, 5450 y 
5960. 

3.7.4.  “A” 5007      S/Com. “A” 5231, 5450, 
5459, 5482 y 5960. 

3.7.5.  “A” 5007       
3.7.6.  “A” 5007      S/ Com. “A” 5804. 
3.7.7.  “A” 5007      S/ Com. “A” 5804. 
3.7.8.  “A” 5007       
3.7.9.  “A” 5007       
3.7.10.  “A” 5960    2.   
3.8.  “A” 5147       
3.8.1.  “A” 5147       
3.8.2.  “A” 5147       
3.8.3.  “A” 5147      S/Com. “A” 5212. 
3.8.4.  “A” 5147      S/Com. “A” 5212 y 5461. 
3.8.5.  “A” 5147       
3.8.6.  “A” 5147       
3.8.7.  “A” 5147       
3.8.8.  “A” 5147       
3.8.9.  “A” 5147       
3.8.10.  “A” 5147       
3.9.  “A” 6103       
3.9.1.  “A” 6103       
3.9.2.  “A” 6103       

3. 
 

3.9.3.  “A” 6103       



 
 

 

 

 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

3.9.4.  “A” 6103       
3.9.5.  “A” 6103       
3.9.6.  “A” 6103       
3.9.7.  “A” 6103       
3.9.8.  “A” 6103       
3.10.1.  “A” 6165       
3.10.2.  “A” 6165       
3.10.3.  “A” 6165      S/Com. “A” 6273. 
3.10.4.  “A” 6165       
3.10.5.  “A” 6165       
3.10.6.  “A” 6165       
3.10.7.  “A” 6165       
3.10.8.  “A” 6165       
3.10.9.  “A” 6165       
3.10.10.  “A” 6165       
3.10.11.  “A” 6165       
3.10.12.  “A” 6165       
3.10.13.  “A” 6165       
3.11.1.  “A” 6265       
3.11.2.  “A” 6265       
3.11.3.  “A” 6265       
3.11.4.  “A” 6265       
3.11.5.  “A” 6265        
3.11.6.  “A” 6265        
3.11.7.  “A” 6265       
3.11.8.  “A” 6265        
3.11.9.  “A” 6265       

3. 

3.11.10.  “A” 6265       
4.1.  “A” 3042      S/ Com. “A” 5728 y 6273. 

4.2.  “A” 1891      S/Com. “A” 1922, 3323 y 
4875 y 6273. 

4.3.1. 1° “A” 2530     1°  
 2° “A” 2530     3° 4°  
 3° “A” 2530     5°  
4.3.2.  “A” 2530     2°  

4.4.1.  “A” 1199 
“A” 1820 

 
I 

 

I  6.3. 
2.6.  

S/Com. “A” 2807, 3270, 
5170, 5641, 5659, 5891 y 
5943. 

4.4.2.  “A” 2807    6. 3°  
4.4.3.1.  “A” 2807    6. 5°  
4.4.3.2.  “A” 2807    6. 4°  
4.5.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   
4.5.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   
4.5.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   
4.5.4.  “A” 3042       
4.5.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

4.5.6.  “A” 1199  I  5.3.4.1. y 
5.3.4.3.   

4. 

4.5.7.  “A” 627    1.   



 
 

 

 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

4.6.  “A” 1199  I  5.1.   
4.6.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   
4.6.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 
4.7.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.7.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  S/Com. “A” 3042, 4809,  
5482 y 6042. 

4.8.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 
4.9.  “A” 4809    6.  S/Com. “A” 5986 y 6249. 

4.10.  “A” 4809    7.  S/Com. “A” 5164, 5520 y 
5612. 

4.11. 1° “A” 5212       

4.11.1.  “A” 5127    3.  
S/Com. “B” 9961, “A” 
5164, 5212, 5473, 5718, 
5778 y 5927. 

4.11.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718. 
4.11.3.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164 y 5990. 

4.12.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164, 5927 y 
5928. 

4.12.1.  “A” 5928    14.  S/Com. “A” 5958. 

4.12.2.  “A” 5137      S/Com. “A” 5164, 5517, 
5739, 5809, 5927 y 5990. 

4.13.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928. 
4.14.  “A” 5482       
4.15.  “A” 5588       
4.15.1.  “A” 5588       
4.15.2.  “A” 5588       
4.16.  “A” 5928    10.  S/Com. “A” 6236. 
4.17.  “B” 11269       

4. 

4.18.  “A” 6059      S/Com. “A” 6273. 

5.1.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516 y 10025, 
“A” 5410 y 5565. 

5.2.  “B” 10567       
5.3.  “A” 5928    6.   
5.4.  “A” 5531      S/Com. “A” 5547. 
5.5.  “A” 6022    1.   
5.6.  “A” 6022    2.   
5.7.  “A” 6022    3.   
5.8.  “A” 6022    4.   

5. 

5.9.  “A” 6022    5.   
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Sección 11. Procedimiento para la recepción de depósitos por las multas legalmente exigibles. 
 

11.1. Apertura de cuenta. 
11.2. Información de percepciones. 
11.3. Transferencias de saldos. 

 
 

Sección 12. Disposiciones generales. 
 

12.1.  Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
12.2.  Garantía de los depósitos. 
12.3.  Libramiento de cheques y devolución de depósitos. 
12.4.  Devolución de cheques a los libradores. 
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12.11. Apertura de cuentas en forma no presencial. 
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1.1. Manual de procedimientos. 
 

Los bancos explicitarán en un manual de procedimientos las condiciones que observarán para 
la apertura, funcionamiento y cierre de las cuentas corrientes, las que deberán basarse en crite-
rios objetivos, no pudiendo fijar pautas preferenciales para personas o empresas vinculadas, en 
cuyo aspecto se tendrá en cuenta lo previsto en el punto 2.2. de las normas sobre “Fracciona-
miento del riesgo crediticio”. 

 
Deberán detallarse los procedimientos correspondientes a las situaciones de discontinuidad 
operativa en las que no se haya podido aplicar la debida diligencia del cliente, conforme a lo re-
querido por el punto 1.1.1. de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del finan-
ciamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas”. 

 
Dicho manual deberá ser aprobado por el Directorio o autoridad equivalente de la entidad, pre-
via vista del Comité de Auditoría, circunstancia que deberá constar en las respectivas actas. 
Este procedimiento también se empleará ante cualquier modificación del manual que se incor-
pore en lo futuro y ante cualquier excepción a los criterios generales, junto con los fundamentos 
de esas decisiones. 

 
 
1.2. Atención de las cuentas. 
 

Las cuentas corrientes deberán contar con el uso de cheques, salvo que estén abiertas a nom-
bre de personas jurídicas, en cuyo caso podrá establecerse que sea opcional la utilización de 
cheques. 

 
Las cuentas funcionarán con ajuste a lo previsto en la presente reglamentación, en el marco del 
artículo 26 del Decreto N° 905/02, según lo dispuesto por la Resolución M.E. N° 668/02. 

 
 
1.3. Identificación de los titulares de cuentas corrientes y de las personas autorizadas a operar en 

ellas. 
 

1.3.1. Personas humanas (titulares, cada una de las personas a cuya orden quedará la cuenta 
y representante legal, autoridades y autorizados para utilizar la cuenta en el caso de per-
sonas jurídicas). 

 
1.3.1.1. Nombres y apellidos completos. 

 
1.3.1.2. Fecha y lugar de nacimiento. 

 
1.3.1.3. Estado civil. 

 
1.3.1.4. Profesión, oficio, industria, comercio, etc., que constituya su principal actividad, 

determinando el ramo o especialidad a que se dedica. 
 

1.3.1.5. Domicilios real y especial, debiendo constituirse este último obligatoriamente en 
la República Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y re-
glamentarios derivados del funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emer-
gentes del cheque. 

 
En caso de que exista más de un titular se constituirá un solo domicilio especial. 
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1.3.1.6. Las entidades financieras deberán obtener en forma electrónica y directa de la 

página de Internet de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) la 
constancia de Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o Código Único de 
Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Identificación (CDI), según corresponda, 
de las personas humanas titulares o a cuya orden se registre una cuenta. 

 
1.3.1.7. Nombres y apellidos del cónyuge. 
 
1.3.1.8. Nombres y apellidos de los padres. 
 
1.3.1.9. Tipo y número del documento para establecer su identificación, según lo previsto 

en las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”, debiéndose 
observar además lo establecido en la Sección 4. de dichas normas. 

 
1.3.2. Personas jurídicas. 

 
1.3.2.1. Denominación o razón social. 
 
1.3.2.2. Domicilios real, legal y especial, debiendo constituirse este último en la Repúbli-

ca Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y reglamenta-
rios derivados del funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emergentes del 
cheque. 

 
1.3.2.3. Fecha del contrato o estatuto, objeto social y plazo de duración de la sociedad. 
 
1.3.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

 
Cuando no sea exigible la inscripción en el Registro Público de Comercio por no 
realizarse –en forma habitual– actos de comercio en el país, este requisito podrá 
ser suplido con la constancia que acredite que la sociedad se encuentra inscrip-
ta ante el ente de control oficial competente de la República Argentina, según su 
actividad específica. 

 
Cuando se trate de firmas extranjeras que no cumplan con lo indicado en el pá-
rrafo anterior sólo podrán abrir cuentas a la orden personal de sus componentes 
o representantes legales. 

 
El requisito de presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto 
de la persona jurídica cliente se considerará cumplido con la copia que la enti-
dad financiera obtenga –en forma electrónica o digital– directamente del Regis-
tro Público de la correspondiente jurisdicción. 

 
1.3.2.5. Clave Única de Identificación Tributaria, cuya constancia las entidades financie-

ras deberán obtener en forma electrónica y directa de la página de Internet de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 
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1.3.2.6. Nómina de las autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la 

cuenta, respecto de los que deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas humanas (punto 1.3.1.). 

 
Cuando se trate de Sociedades por acciones simplificadas (SAS), únicamente se reque-
rirá la presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto –obtenido confor-
me a lo detallado en el punto 1.3.2.4.– y de la constancia de la CUIT –según lo previsto 
en el punto 1.3.2.5.–, debiendo la cuenta estar operativa el día hábil bancario siguiente a 
aquél en que se hayan cumplimentado tales requisitos. 
 

1.3.3. Uniones transitorias de empresas. 
 

En estos casos, las cuentas corrientes operarán a nombre de todas las empresas partí-
cipes y a la orden del representante, por lo que deberá contarse con los datos de cada 
empresa y representante. 
 
 

1.4. Condiciones. 
 

1.4.1. Recaudo especial. 
 
Las entidades deberán adoptar normas y procedimientos internos, tendientes a evitar 
que las cuentas puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas, 
debiendo prestar especial atención –entre otros aspectos– a que el movimiento que se 
registre en ellas guarde razonabilidad con la actividad declarada por el cliente. 

 
1.4.2. Constancia de entrega de información al cliente. 

 
Los bancos deberán mantener archivada la constancia de que el cliente ha recibido el 
detalle de las comisiones y gastos por servicios vinculados a su funcionamiento, cual-
quiera sea su concepto y de que se encuentra a su disposición en el banco el texto com-
pleto de la Ley de Cheques y de las normas reglamentarias, indicando también que ellas 
podrán ser consultadas a través de Internet en la dirección www.bcra.gob.ar. 
 

1.4.3. Moneda de la cuenta. 
 
La cuenta operará en pesos, lo cual deberá especificarse expresamente. 
 

1.4.4. Personas inhabilitadas. 
 

Las entidades deberán constatar fehacientemente que las personas comprendidas no 
registren inhabilitaciones para operar cuentas corrientes dispuestas por autoridad judicial 
o como consecuencia de otras disposiciones legales, a cuyo efecto consultarán la “Cen-
tral de cuentacorrentistas inhabilitados” que administra el Banco Central de la República 
Argentina, o no hayan incurrido en falta de pago de las multas establecidas en la Ley 
25.730 por rechazos de cheques librados contra cuentas abiertas en la entidad. 
 

1.4.5. Registro de firmas. 
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La entidad requerirá, con los recaudos que establezca, que el o los titulares de la cuenta 
y las personas habilitadas para operar en ella estampen de puño y letra, en tarjetas o 
fórmulas especiales o sustitutos legalmente autorizados, las firmas que llevarán los che-
ques que emitan o las instrucciones que impartan. La misma formalidad se requerirá con 
respecto a todas las personas que sean autorizadas para girar contra la cuenta. 

 
A tal fin se admitirá la unificación del registro en una sola tarjeta, fórmula especial o susti-
tuto legalmente autorizado, para todas las cuentas abiertas de un mismo titular. 
 

1.4.6. Entrega de cuadernos de cheques. 
 

Habilitada la cuenta mediante el depósito inicial que se convenga o la correspondiente 
autorización para girar en descubierto, la entidad entregará al cuentacorrentista, bajo re-
cibo, cuadernos de cheques, conforme a la normativa aplicable. 

 
Dichos cuadernos podrán estar constituidos con fórmulas de cheques comunes o de pa-
go diferido, exclusivamente, o bien contener ambos tipos de documentos. 
 
Si el aludido cuaderno no fuere retirado personalmente por el titular de la cuenta, el gira-
do no pagará los cheques que se presenten al cobro (cualquiera fuese su clase) ni regis-
trará los cheques de pago diferido que a tales efectos se le presenten, de no contarse 
con su conformidad respecto de la recepción del citado elemento. 

 
La entidad girada procederá al rechazo por defecto formal de cada uno de los cheques 
que contenga la chequera respecto de la cual no se haya recibido la conformidad del titu-
lar sobre su recepción. 

 
Se entregarán cuadernos de cheques en cantidad que solicite el cliente en la medida en 
que se justifique por el movimiento de la cuenta. 
 
 

1.5. Aspectos del funcionamiento a incluir en el contrato de cuenta corriente. 
 

En sus cláusulas se deberá prever, como mínimo: 
 

1.5.1. Obligaciones del cuentacorrentista. 
 

1.5.1.1. Mantener suficiente provisión de fondos o contar con la correspondiente autori-
zación escrita para girar en descubierto a fin de que la entidad atienda los che-
ques comunes librados contra la cuenta y, en caso contrario, no emitirlos apar-
tándose de las condiciones convenidas por escrito. 

 
En los casos de cheques de pago diferido, su libramiento quedará condicionado 
a la existencia de una adecuada provisión de fondos o de acuerdo para girar en 
descubierto al momento del vencimiento, también formalizado por escrito. 

 
1.5.1.2. Al recibir los extractos, hacer llegar a la entidad su conformidad con el saldo o 

bien las observaciones a que hubiera lugar, dentro del plazo establecido en el 
punto 1.5.2.3. 

 
1.5.1.3. Actualizar la firma registrada, cada vez que la entidad lo estime necesario. 
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1.5.1.4. Dar aviso a la entidad, por escrito, del extravío, sustracción o adulteración de las 

fórmulas de cheques en blanco o de cheques librados y no entregados a terceros 
o de la fórmula especial para pedirlos, así como de los certificados nominativos 
transferibles de cheques de pago diferido, según el procedimiento establecido en 
el punto 7.2.  

 
Deberá proceder de igual forma cuando tuviese conocimiento de que un cheque 
ya emitido hubiera sido extraviado, sustraído o alterado. El aviso también puede 
darlo el tenedor desposeído. 

 
1.5.1.5. Dar cuenta a la entidad, por escrito, de cualquier cambio de domicilio y reintegrar 

los cuadernos de cheques donde figure el domicilio anterior. 
 

1.5.1.6. Comunicar a la entidad cualquier modificación de sus contratos sociales, estatu-
tos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de estos últimos, en 
particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la entidad todos los cheques en blanco que conserve al momento de 

solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 días hábiles de la fecha de haber 
recibido la comunicación de la suspensión del servicio de pago de cheques como 
medida previa al cierre de la cuenta o del cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar los cheques en pesos, redactarlos en idioma nacional y firmarlos de pu-

ño y letra o por los medios alternativos que se autoricen. 
 

No se admitirá que los cheques lleven más de 3 firmas. 
 

1.5.2. Obligaciones de la entidad. 
 

1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 

corriente y los depósitos de cheques en los plazos de compensación vigentes. 
 
1.5.2.3. Enviar al cuentacorrentista, como máximo 8 días corridos después de finalizado 

cada mes y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se 
convenga, un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se 
efectúen en la cuenta –débitos y créditos–, cualquiera sea su concepto, identifi-
cando los distintos tipos de transacción mediante un código específico que cada 
entidad instrumente a tal efecto y los saldos registrados en el período que com-
prende, pidiéndole su conformidad por escrito. También se deberán identificar 
en el correspondiente extracto las operaciones realizadas por cuenta propia o 
por cuenta de terceros, en la medida que se trate de depósitos de cheques por 
importes superiores a $ 1.000 y que así se encuentren identificados por el co-
rrespondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad opte 
por aplicar a tal fin. 

 
 Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) 
para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito automático, 
el plazo de compensación vigente para la operatoria de depósito de cheques y 
otros documentos compensables y el importe total debitado en el período en 
concepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 
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 En ese extracto o resumen de cuenta, adicionalmente las entidades informarán 
los siguientes datos mínimos: 
 
i) De producirse débitos correspondientes al servicio de débito automático:  

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recau-

dador de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 
 

- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o códi-
go o cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, 

etc.). 
 

- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 
 

ii) De efectuarse transferencias: 
 
a) Cuando la cuenta corresponda al originante de la transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo 

originante. 
 

- Importe transferido.  
 

- Fecha de la transferencia. 
 
b) Cuando la cuenta corresponda al receptor de la transferencia:  

 
- Nombre de la persona o empresa originante. 

 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 

 
- Referencia unívoca de la transferencia. Cuando se trate de transfe-

rencias originadas por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, que respondan al concepto “asignaciones familiares”, deberá 
consignarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de 
movimientos que se emitan a través de cajeros automáticos) de los 
respectivos beneficiarios, la leyenda “ANSES SUAF/ UVHI”. 

 
- Importe total transferido. 

 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en el banco si dentro de 
los 60 días corridos de vencido el respectivo período no se ha presentado en la 
entidad financiera la formulación de un reclamo. 
 
Cuando se reconozcan intereses sobre los saldos acreedores, se informarán las 
tasas nominal y efectiva, ambas anuales, correspondientes al período informa-
do. 
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Además, se hará constar la leyenda que corresponda incluir en materia de ga-
rantía de los depósitos, según lo previsto en el punto 12.2. y, en el lugar que de-
termine la entidad, número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o 
CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será 
obligación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos exce-
dan de dicho número, además, se indicará la cantidad total. 

 
1.5.2.4. Enviar al titular de la cuenta, cuando se utilice la modalidad de cheques de pago 

diferido, una información que contendrá como mínimo, además del movimiento 
de fondos ya verificados, un detalle de los cheques registrados, vencimiento e 
importe, sujeto a las condiciones estipuladas en el punto 1.5.2.3. 

 
1.5.2.5. Informar al cuentacorrentista el saldo que registren las correspondientes cuentas 

en las oficinas de la entidad y/o en los lugares que los titulares indiquen, pudien-
do efectuarse tal comunicación a través de medios electrónicos. 

 
1.5.2.6. Pagar a la vista –excepto en los casos a que se refiere el punto 1.5.2.8., segun-

do párrafo– los cheques librados en las fórmulas entregadas al cuentacorrentis-
ta, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la fecha 
de emisión del cheque, teniendo en cuenta en materia de plazos de presenta-
ción los establecidos en el artículo 25 de la Ley de Cheques. 

 
En el caso de cheques de pago diferido, ese plazo se computará a partir de la 
fecha de pago consignada en el cartular. 

 
1.5.2.7. Adoptar los procedimientos necesarios para efectuar el pago de cheques, asu-

miendo las responsabilidades legales pertinentes en el caso de documentos in-
correctamente abonados. 

 
Para el caso de cheques comprendidos en la operatoria de truncamiento, obser-
var –en ese aspecto– las pautas contenidas en los convenios formalizados entre 
las entidades. 

 
1.5.2.8. Identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, inclusive cuando 

estuviere librado al portador, cuya firma, aclaración y domicilio, y el tipo y núme-
ro de documento de identidad que corresponda conforme a lo previsto en el pun-
to 1.3.1.9., deberán consignarse al dorso del documento. 

 
No deberán abonar en efectivo cheques –comunes o de pago diferido– extendi-
dos al portador o a favor de persona determinada, por importes superiores a       
$ 50.000. Esta restricción no se aplicará en los siguientes casos: 

 
i) Cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se gi-

ren, exclusivamente cuando sean presentados a la entidad girada por ellos 
mismos. 

 
ii) Valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribucio-

nes de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en 
forma global, para lo cual el librador deberá extender, en cada oportunidad, 
una certificación en la que conste expresamente la finalidad de la libranza, 
que quedará archivada en la entidad. 
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1.5.2.9. Constatar –tanto en los cheques como en los certificados nominativos transferi-

bles– la regularidad de la serie de endosos pero no la autenticidad de la firma de 
los endosantes y verificar la firma del presentante, que deberá insertarse con ca-
rácter de recibo. 

 
Estas obligaciones recaen sobre la entidad girada cuando el cheque se presente 
para el cobro en ella, en tanto que a la entidad en que se deposita el cheque 
–cuando sea distinta de la girada– le corresponde controlar que la última firma 
extendida en carácter de recibo contenga las especificaciones fijadas en el pun-
to 5.1.3., salvo que resulte aplicable el procedimiento de truncamiento, en cuyo 
caso se estará a lo previsto en los respectivos convenios. 
 
Cuando la presentación se efectúe a través de mandatario o beneficiario de una 
cesión ordinaria, deberá verificarse además el instrumento por el cual se haya 
otorgado el mandato o efectuado la cesión, excepto cuando la gestión de cobro 
sea realizada por una entidad financiera no autorizada a captar depósitos en 
cuenta corriente. 
 

1.5.2.10. Las modificaciones en las condiciones pactadas –incluyendo el importe de las 
comisiones y/o cargos– deberán efectuarse de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. 
 
Los fondos debitados indebidamente por comisiones y/o cargos deberán ser re-
integrados a los titulares de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.3.5. de las 
normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 
 

1.5.2.11. Informar al BCRA los rechazos de cheques por defectos formales, los rechazos 
a la registración de los de pago diferido, así como los producidos por insuficiente 
provisión de fondos en cuenta o por no contar con autorización para girar en 
descubierto y las multas satisfechas por los responsables. 
 
Para los casos en que las multas hubieren sido abonadas y se efectúe una noti-
ficación errónea al BCRA, que determine la inhabilitación automática del cliente, 
se deberá prever en los contratos que la entidad compensará al cliente los gas-
tos que le origine la solución de tal situación mediante su crédito en la cuenta 
del cliente, estimándose que ello no debe ser inferior a una vez el importe de las 
multas de que se trate. Dicho pago no exime a la entidad de las responsabilida-
des civiles que pudieren corresponder en su relación con el cliente. 
 

1.5.2.12. Emplear los procedimientos establecidos en la respectiva guía operativa para 
remitir al BCRA, en las fechas y forma indicadas, los informes a que se refiere el 
punto 1.5.2.11. 

 
En dichos informes se deberá mencionar la CUIT o el CUIL o la CDI, según co-
rresponda. 

 
Los datos que se suministren, referidos a cada una de las situaciones previstas 
en dicho punto, no podrán registrar una antigüedad superior a los 10 días hábi-
les bancarios anteriores a la fecha de vencimiento para esa presentación. 
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Las entidades financieras no podrán tener ningún tipo de participación ni vinculación  
–en este último caso, de acuerdo con lo previsto en el punto 2.2. de las normas sobre  
“Fraccionamiento del riesgo crediticio”– con las empresas no financieras que exploten y/o 
administren estos cajeros automáticos. 

 
 

12.10. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 

Cuando estas cuentas sean utilizadas por mercados o cámaras compensadoras de capitales 
exclusivamente para el depósito de garantías de terceros, su denominación deberá llevar el 
aditamento “Garantía de terceros”. 

 
 
12.11. Apertura de cuentas en forma no presencial. 

 
Cuando las entidades financieras admitan la apertura no presencial de cuentas a través de 
medios electrónicos y/o de comunicación deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
12.11.1. Asegurarse de que tales medios les permitan dar total cumplimiento a la normativa 

en materia de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo 
–especialmente en lo referido a la identificación y conocimiento del cliente–, así 
como a las restantes disposiciones que sean de aplicación. 
 

12.11.2. Los procedimientos, tecnologías y controles utilizados para la apertura en forma 
no presencial de las citadas cuentas deberán asegurar el cumplimiento de las dis-
posiciones en materia de canales electrónicos y las relacionadas con la conserva-
ción, integridad, autenticidad y confidencialidad de las informaciones y documen-
tos empleados, al efecto de protegerlos contra su alteración o destrucción, así 
como del acceso o uso indebidos. 

 
12.11.3. En el caso de cuentas a nombre de personas jurídicas deberá cumplirse lo si-

guiente: 
 

i) Las entidades financieras deberán adoptar procedimientos, tecnologías y con-
troles que permitan verificar la identidad de la persona humana que solicita la 
apertura en carácter de representante legal o apoderado, la autenticidad de 
los instrumentos que acreditan la personería invocada y los datos identificato-
rios de la persona jurídica, los cuales podrán incluir el requerimiento de infor-
mación de bases de datos públicas y/o privadas para su comparación con los 
datos recibidos de la solicitante. 

 
ii) La persona jurídica deberá presentar en la casa en la cual esté radicada la 

cuenta, dentro de los 60 días corridos de realizada la solicitud de apertura, 
copia certificada del estatuto o contrato social con constancia de su inscrip-
ción por la autoridad de contralor societario competente en el Registro Público 
de la correspondiente jurisdicción, excepto cuando la entidad lo obtenga en 
forma electrónica o digital conforme a lo previsto en el punto 1.3.2.4. 
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12.11.4. Cuando sea requerido por otra entidad financiera autorizada para operar en el pa-

ís al efecto de tramitar una solicitud de apertura no presencial de una cuenta co-
rriente en las condiciones precedentemente descriptas, las entidades financieras 
podrán –de conformidad con lo previsto en el artículo 39 inciso d) de la Ley 
21.526– suministrar información relativa a sus clientes que permita: 
 
i. establecer su identidad y datos personales, cuando se trate de personas hu-

manas; 
 

ii. establecer los atributos de su personalidad jurídica y perfil así como la identi-
dad y datos personales de los representantes legales o apoderados, cuando 
se trate de personas jurídicas. 

 
A tales fines, las entidades deberán recabar previamente el consentimiento del 
respectivo cliente y cumplimentar los requisitos previstos en la Ley 25.326 de Pro-
tección de Datos Personales (y modificatorias). 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA B.C.R.A. 
Sección 12. Disposiciones generales. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  6273 Vigencia: 
22/04/2017 Página 7 



 
 

 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

  “A” 3244    1.    
1.1.  “A” 3244    1.1.  S/Com. “A” 5520 y 

5612. 
1.2.  “A” 3075    1.1.  S/Com. “A” 3244 y 3827  

(pto. 10.). 
1.3.  “A” 2514 único   1.1.1. y 

1.1.1.1. 
 S/Com. “A” 3075 y  

3244. 
1.3.1.  “A” 2514 único   1.1.1.1.  S/Com. “A” 3075 y 

3244. 
1.3.1.1.  “A” 2514 único   1.1.1.1.1.   
1.3.1.2.  “A” 2514 único   1.1.1.1.2.   
1.3.1.3.  “A” 2514 único   1.1.1.1.3.   
1.3.1.4.  “A” 2514 único   1.1.1.1.4.   
1.3.1.5.  “A” 2514 único   1.1.1.1.5.  S/Com. “A” 3244. 
1.3.1.6.  “A” 2514 único   1.1.1.1.6.  S/Com. “A” 3075 y 

6273. 
1.3.1.7.  “A” 2514 único   1.1.1.1.7.   
1.3.1.8.  “A” 2514 único   1.1.1.1.8.   
1.3.1.9.  “A” 2514 único   1.1.1.1.9.  S/Com. “A” 3075, 5387 

y 5728. 
1.3.2.  “A” 2514 único   1.1.1.7.   
1.3.2.1.  “A” 2514 único   1.1.1.7.1.   
1.3.2.2.  “A” 2514 único   1.1.1.7.1.  S/Com. “A” 3075. 
1.3.2.3.  “A” 2514 único   1.1.1.7.2.  S/Com. “A” 3075. 
1.3.2.4.  “A” 2514 único   1.1.1.7.3.  S/Com. “A” 6273. 
1.3.2.5.  “A” 2514 único   1.1.1.1.6.  S/Com. “A” 6273. 
1.3.2.6.  “A” 2514 único   1.1.1.7.4.   
1.3.2. último “A” 6273       
1.3.3.  “A” 3075   1. 1.2.4.  S/Com. “A” 3244. 
1.4.  “A” 2514 único   1.1.1.1. y 

1.1.1.7. 
 S/Com. “A” 3244. 

1.4.1.  “A” 2514 único   1.1.1.2. y 
1.1.1.7. 

 S/Com. “A” 3225 y  
3244. 

1.4.2.  “A” 2514 único   1.1.1.5. y 
1.1.1.8. 

 S/Com. “A” 3075 y  
3244. 

1.4.3.  “A” 3075    1.2.3.3.  S/Com. “A” 3244 y  
3831. 

1.4.4.  “A” 2514 único   1.1.2.  S/Com. “A” 3075, 3244 
y 4063 (pto.1.). 

1.4.5.  “A” 2514 único   1.1.3.  S/Com. “A” 3244. 
1.4.6.  “A” 2514 único   1.1.4.   
1.5.  “A” 2514 único   1.2.  S/Com. “A” 3244. 
1.5.1.  “A” 2514 único   1.2.1.   

1° “A” 2514 único   1.2.1.1.  S/Com. “A” 3075. 

1. 

1.5.1.1. 
2° “A” 2514 único   1.1.1.3. 2° S/Com. “A” 3075. 
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Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

12.9.  “A” 5928    10.  S/Com. “A” 6236. 12. 
12.10.  “B” 11269       

 12.11.  “A” 6273       
 



 
 

 

 
 
Sección 7. “Central de letras de cambio rechazadas”, “Central de libradores de letras de cambio 

inhabilitados” y “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, sustraídas 
o adulteradas”. 

 
7.1. Administración. 
7.2. Motivos de inclusión. 
7.3. Cancelaciones de letras de cambio rechazadas. 
7.4. Pautas para la inclusión. 
7.5. Información al Banco Central de la República Argentina. 
7.6. Exclusión de personas comprendidas. 
7.7. Falta de información. Sanciones. 
7.8. Apertura de cuentas con documentación apócrifa. 
7.9. Controles y documentación. 

 
 

Sección 8. Cierre de cuentas y suspensión del servicio de pago de letras de cambio como medida 
previa al cierre de la cuenta. 

 
8.1. Causales. 
8.2. Procedimiento. 
8.3. Suspensión del servicio de pago de letras de cambio previo al cierre de la cuenta. 
8.4. Controles y documentación. 

 
 

Sección 9. Avisos. 
 

9.1. Aspectos generales. 
9.2. Contenido mínimo. 

 
 

Sección 10. Disposiciones generales. 
 

10.1.  Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos.  
10.2.  Garantía de los depósitos. 
10.3.  Libramiento de letras de cambio y devolución de depósitos. 
10.4.  Devolución de letras de cambio a los libradores. 
10.5.  Actos discriminatorios. 
10.6.  Forma de computar los plazos. 
10.7.  Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. 
10.8.  Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de coopera-

ción tributaria internacional. 
10.9.  Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades finan-

cieras. 
10.10. Apertura de cuentas en forma no presencial. 

 
 

Tabla de correlaciones. 
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1.1. Manual de procedimientos. 
 

Las cajas de crédito cooperativas que opten por prestar este servicio explicitarán en un manual 
de procedimientos las condiciones que observarán para la apertura, funcionamiento y cierre de 
las cuentas a la vista con uso de letras de cambio compensables, las que deberán basarse en 
criterios objetivos, no pudiendo fijar pautas preferenciales para personas o empresas vincula-
das, para lo cual se tendrá en cuenta lo previsto en el punto 2.2. de las normas sobre “Fraccio-
namiento del riesgo crediticio”. 
 
Deberán detallarse los procedimientos correspondientes a las situaciones de discontinuidad 
operativa en las que no se haya podido aplicar la debida diligencia del cliente, conforme a lo re-
querido por el punto 1.1.1. de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del finan-
ciamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas”. 
 
Dicho manual deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la caja de crédito co-
operativa, previa vista del Comité de Auditoría, circunstancia que deberá constar en las respec-
tivas actas. Este procedimiento también se empleará ante cualquier modificación del manual 
que se incorpore en lo futuro y ante cualquier excepción a los criterios generales, junto con los 
fundamentos de esas decisiones. 

 
 
1.2. Atención de las cuentas. 
 

Las cuentas a la vista deberán contar con el uso de letras de cambio. Las cuentas funcionarán 
con ajuste a lo previsto en la presente reglamentación, en el marco del artículo 100 bis 
–Capítulo XIII, artículo 1° del Decreto-Ley 5965/63– (texto según el artículo 3° de la Ley 
26.173). 

 
 
1.3. Identificación de los titulares de cuentas a la vista y de las personas autorizadas a operar en 

ellas. 
 

1.3.1. Personas humanas (titulares, cada una de las personas a cuya orden quedará la cuenta 
y representante legal, autoridades y autorizados para utilizar la cuenta en el caso de per-
sonas jurídicas). 

 
1.3.1.1. Nombres y apellidos completos. 

 
1.3.1.2. Fecha y lugar de nacimiento. 
 
1.3.1.3. Estado civil. 

 
1.3.1.4. Profesión, oficio, industria, comercio, etc., que constituya su principal actividad, 

determinando el ramo o especialidad a que se dedica. 
 
1.3.1.5. Domicilios real y especial, debiendo constituirse este último obligatoriamente en 

la República Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y re-
glamentarios derivados del funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emer-
gentes de la letra de cambio. 

 
En caso de que exista más de un titular se constituirá un solo domicilio especial. 
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1.3.1.6. Las cajas de crédito cooperativas deberán obtener en forma electrónica y directa 

de la página de Internet de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) la constancia de Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o Código 
Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Identificación (CDI), según co-
rresponda, de las personas humanas titulares o a cuya orden se registre una 
cuenta. 

 
1.3.1.7. Nombres y apellidos del cónyuge. 
 
1.3.1.8. Nombres y apellidos de los padres. 
 
1.3.1.9. Tipo y número del documento para establecer su identificación, según lo previsto 

en las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”, debiéndose 
observar además lo establecido en la Sección 4. de dichas normas. 
 

1.3.2. Personas jurídicas. 
 

1.3.2.1. Denominación o razón social. 
 

1.3.2.2. Domicilios real, legal y especial, debiendo constituirse este último en la Repúbli-
ca Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y reglamenta-
rios derivados del funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emergentes de la 
letra de cambio. 

 
1.3.2.3. Fecha del contrato o estatuto, objeto social y plazo de duración de la sociedad. 

 
1.3.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

 
Cuando no sea exigible la inscripción en el Registro Público de Comercio o auto-
ridad equivalente, según la jurisdicción competente, por no realizarse –en forma 
habitual– actos de comercio en el país, este requisito podrá ser suplido con la 
constancia que acredite que la sociedad se encuentra inscripta ante el ente de 
control oficial competente de la República Argentina, según su actividad especí-
fica. 

 
Cuando se trate de firmas extranjeras que no cumplan con lo indicado en el pá-
rrafo anterior sólo podrán abrir cuentas a la orden personal de sus componentes 
o representantes legales. 
 
El requisito de presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto 
de la persona jurídica cliente se considerará cumplido con la copia que la caja 
de crédito cooperativa obtenga –en forma electrónica o digital– directamente del 
Registro Público de la correspondiente jurisdicción. 
 

1.3.2.5. Clave Única de Identificación Tributaria cuya constancia las cajas de crédito co-
operativas deberán obtener en forma electrónica y directa de la página de Inter-
net de la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
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1.3.2.6. Nómina de las autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la 

cuenta, respecto de los que deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas humanas (punto 1.3.1.). 

 
Cuando se trate de Sociedades por acciones simplificadas (SAS), únicamente se reque-
rirá la presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto –obtenido con-
forme a lo detallado en el punto 1.3.2.4.– y de la constancia de la CUIT –según lo pre-
visto en el punto 1.3.2.5.–, debiendo la cuenta estar operativa el día hábil bancario si-
guiente a aquél en que se hayan cumplimentado tales requisitos. 
 

1.3.3. Uniones transitorias de empresas. 
 

En estos casos, las cuentas a la vista operarán a nombre de todas las empresas partíci-
pes y a la orden del representante, por lo que deberá contarse con los datos de cada 
empresa y representante.  
 
 

1.4. Condiciones. 
 

1.4.1. Recaudo especial. 
 
Las cajas de crédito cooperativas deberán adoptar normas y procedimientos internos, 
tendientes a evitar que las cuentas puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de 
actividades ilícitas, debiendo prestar especial atención –entre otros aspectos– a que el 
movimiento que se registre en ellas guarde razonabilidad con la actividad declarada por 
el cliente. 

 
1.4.2. Constancia de entrega de información al cliente. 

 
Las cajas de crédito cooperativas deberán mantener archivada la constancia de que el 
cliente ha recibido el detalle de las comisiones y gastos por servicios vinculados a su 
funcionamiento, cualquiera sea su concepto y de que se encuentra a su disposición en la 
caja de crédito cooperativa el texto completo de la Ley 26.173 y de las normas reglamen-
tarias, indicando también que ellas podrán ser consultadas a través de Internet en la di-
rección www.bcra.gob.ar. 

 
1.4.3. Moneda de la cuenta. 

 
La cuenta operará en pesos, lo cual deberá especificarse expresamente. 
 

1.4.4. Personas inhabilitadas. 
 

Las cajas de crédito cooperativas deberán constatar fehacientemente que las personas 
comprendidas no registren inhabilitaciones para operar, tanto cuentas corrientes banca-
rias como este tipo de cuentas a la vista, dispuestas por autoridad judicial o como conse-
cuencia de otras disposiciones legales, a cuyo efecto consultarán la “Central de cuenta-
correntistas inhabilitados” y la “Central de libradores de letras de cambio inhabilitados” 
que administra el Banco Central de la República Argentina (BCRA). 

 
1.4.5. Registro de firmas. 
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La caja de crédito cooperativa requerirá, con los recaudos que establezca, que el o los ti-
tulares de la cuenta y las personas habilitadas para operar en ella estampen de puño y 
letra, en tarjetas o fórmulas especiales o sustitutos legalmente autorizados, las firmas 
que llevarán las letras de cambio que emitan o las instrucciones que impartan. La misma 
formalidad se requerirá con respecto a todas las personas que sean autorizadas para gi-
rar contra la cuenta. 

 
A tal fin se admitirá la unificación del registro en una sola tarjeta, fórmula especial o susti-
tuto legalmente autorizado, para todas las cuentas abiertas de un mismo titular. 

 
1.4.6. Entrega de cuadernos de letras de cambio. 

 
Habilitada la cuenta mediante el depósito inicial que se convenga, la caja de crédito co-
operativa entregará al titular, bajo recibo, cuadernos de letras de cambio, conforme a la 
normativa aplicable. 

 
Dichos cuadernos podrán estar constituidos con fórmulas de letras de cambio a la vista o 
a un día fijo, exclusivamente, o bien contener ambos tipos de documentos. 

 
Si el aludido formulario no fuere retirado personalmente por el titular de la cuenta, la caja 
de crédito cooperativa no pagará las letras de cambio que se presenten al cobro (cual-
quiera fuese su clase), de no contarse con su conformidad respecto de la recepción del 
citado elemento. 

 
La caja de crédito cooperativa procederá al rechazo por defecto formal de cada uno de 
las letras de cambio que contenga el formulario respecto del cual no se haya recibido la 
conformidad del titular sobre su recepción. 
 
Se entregarán cuadernos de letras de cambio en cantidad que solicite el cliente en la 
medida en que se justifique por el movimiento de la cuenta. 

 
 
1.5. Aspectos del funcionamiento a incluir en el contrato de cuentas a la vista. 
 

En sus cláusulas se deberá prever, como mínimo: 
 

1.5.1. Obligaciones del titular. 
 

1.5.1.1. Mantener suficiente provisión de fondos a fin de que la caja de crédito cooperati-
va atienda las letras de cambio libradas contra la cuenta y, en caso contrario, no 
emitirlas apartándose de las condiciones convenidas por escrito. 

 
En los casos de letras de cambio a un día fijo, su libramiento quedará condicio-
nado a la existencia de una adecuada provisión de fondos. 

 
1.5.1.2. Al recibir los extractos, hacer llegar a la caja de crédito cooperativa su conformi-

dad con el saldo o bien las observaciones a que hubiera lugar, dentro del plazo 
establecido en el punto 1.5.2.3. 

 
1.5.1.3. Actualizar la firma registrada, cada vez que la caja de crédito cooperativa lo esti-

me necesario. 
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1.5.1.4. Dar aviso a la caja de crédito cooperativa, por escrito, del extravío, sustracción o 

adulteración de las fórmulas de letras de cambio en blanco o de letras de cambio 
giradas y no entregadas a terceros o de la fórmula especial para pedirlos, según 
el procedimiento establecido en el punto 6.2.  
 
Deberá proceder de igual forma cuando tuviese conocimiento de que una letra 
de cambio ya emitida hubiera sido extraviada, sustraída o alterada. El aviso tam-
bién puede darlo el tenedor desposeído. 

 
1.5.1.5. Dar cuenta a la caja de crédito cooperativa, por escrito, de cualquier cambio de 

domicilio y reintegrar los cuadernos de letras de cambio en los que figure el do-
micilio anterior. 

 
1.5.1.6. Comunicar a la caja de crédito cooperativa cualquier modificación de sus contra-

tos sociales, estatutos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de 
estos últimos, en particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el 
punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la caja de crédito cooperativa todas las letras de cambio en blanco 

que conserve al momento de solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 días 
hábiles de la fecha de haber recibido la comunicación de la suspensión del servi-
cio de pago de letras de cambio como medida previa al cierre de la cuenta o del 
cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar las letras de cambio en pesos, redactarlas en idioma nacional sin ins-

cripciones de propaganda y firmarlas de puño y letra. 
 

Salvar las tachaduras y enmiendas al dorso de la letra de cambio, con la firma 
del librador. 
 

No se admitirá que las letras de cambio lleven más de 3 firmas. 
 

1.5.2. Obligaciones de la caja de crédito cooperativa. 
 

1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta a 

la vista y los depósitos de letras de cambio en los plazos de compensación vi-
gentes. 

 
1.5.2.3. Enviar al titular, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes 

y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se convenga, 
un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la 
cuenta –débitos y créditos–, cualquiera sea su concepto, identificando los distin-
tos tipos de transacción mediante un código específico que cada entidad instru-
mente a tal efecto y los saldos registrados en el período que comprende, pidién-
dole su conformidad por escrito. También se deberán identificar en el correspon-
diente extracto las operaciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de ter-
ceros, en la medida en que los depósitos así se encuentren identificados por el 
correspondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada caja de cré-
dito cooperativa opte por aplicar a tal fin. 
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Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) 
para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito automático, 
el plazo de compensación vigente para la operatoria de depósito de cheques y 
otros documentos compensables y el importe total debitado en el período en 
concepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 
 
En ese extracto o resumen de cuenta, adicionalmente las cajas de crédito coope-
rativas informarán los siguientes datos mínimos: 
 
i) De producirse débitos correspondientes al servicio de débito automático:  

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recau-

dador de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 
 

- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o códi-
go o cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, 

etc.). 
 

- Importe debitado. 
 

- Fecha de débito. 
 

ii) De efectuarse transferencias: 
 

a) Cuando la cuenta de destino corresponda al mismo originante de la 
transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo 

originante. 
 

- Importe transferido.  
 

- Fecha de la transferencia. 
 

b) Cuando la cuenta de destino corresponda a otro receptor, distinto del 
originante de la transferencia:  

 
- Nombre de la persona o empresa originante. 

 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 

 
- Referencia unívoca de la transferencia. Cuando se trate de transfe-

rencias originadas por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, que respondan al concepto “asignaciones familiares”, deberá 
consignarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de 
movimientos que se emitan a través de cajeros automáticos) de los 
respectivos beneficiarios, la leyenda “ANSES SUAF/ UVHI”. 

 
- Importe total transferido. 

 
- Fecha de la transferencia. 
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Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la caja de crédito co-
operativa si dentro de los 60 días corridos de vencido el respectivo período no se 
ha presentado en la entidad la formulación de un reclamo. 

 
Cuando se reconozcan intereses sobre los saldos acreedores, se informarán las 
tasas nominal y efectiva, ambas anuales, correspondientes al período informado. 

 
Además, se hará constar la leyenda que corresponda incluir en materia de ga-
rantía de los depósitos, según lo previsto en el punto 10.2. y, en el lugar que de-
termine la caja de crédito cooperativa, número de clave de identificación tributa-
ria (CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la de-
positaria. Será obligación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; 
cuando ellos excedan de dicho número, además, se indicará la cantidad total. 

 
La caja de crédito cooperativa podrá optar por poner a disposición de los titulares 
los extractos por medio electrónico (“SMS”, “home banking”, cajeros automáti-
cos, etc.). 

 
Dicho medio será complementario, por lo que no suplirá la obligación del envío 
en forma impresa, el que, en caso de discrepancia de información será conside-
rado el válido a los efectos de la relación contractual. 

 
1.5.2.4. Informar al titular el saldo que registren las correspondientes cuentas en las ofi-

cinas de la caja de crédito cooperativa y/o en los lugares que los titulares indi-
quen o se convenga con ellos, pudiendo efectuarse tal comunicación a través de 
medios electrónicos. 

 
1.5.2.5. Pagar a la vista –excepto en los casos a que se refiere el punto 1.5.2.7., segun-

do párrafo– las letras de cambio giradas en las fórmulas entregadas al titular, de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la fecha de 
emisión de la letra de cambio, teniendo en cuenta en materia de plazos de pre-
sentación los establecidos en el artículo 40 del Capítulo VI del Decreto-Ley 
5965/63. 

 
En el caso de letras de cambio a un día fijo, ese plazo se computará a partir de 
la fecha de pago consignada en el cartular. 

 
1.5.2.6. Adoptar los procedimientos necesarios para efectuar el pago de letras de cam-

bio, asumiendo las responsabilidades legales pertinentes en el caso de docu-
mentos incorrectamente abonados. 

 
Con respecto al truncamiento de letras de cambio, se deberán observar -en ese 
aspecto- las pautas contenidas en los convenios formalizados al respecto con 
otras entidades financieras. 

 
1.5.2.7. Identificar al beneficiario o a la persona que presenta la letra de cambio en ven-

tanilla, cuya firma, aclaración y domicilio, y el tipo y número de documento de 
identidad que corresponda conforme a lo previsto en el punto 1.3.1.9., deberán 
consignarse al dorso del documento. 
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No deberán abonar en efectivo letras de cambio –a la vista o a un día fijo– ex-
tendidas por importes superiores a $ 25.000. Esta restricción no se aplicará en 
los siguientes casos: 
 
i) Letras de cambio giradas a favor de los titulares de las cuentas sobre las 

que se giren, exclusivamente cuando sean presentadas a la caja de crédito 
cooperativa girada por ellos mismos. 

 
ii) Valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribucio-

nes de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en 
forma global, para lo cual el librador deberá extender, en cada oportunidad, 
una certificación en la que conste expresamente la finalidad de la libranza, 
que quedará archivada en la caja de crédito cooperativa. 

 
1.5.2.8. Constatar la regularidad de la serie de endosos pero no la autenticidad de la fir-

ma de los endosantes y verificar la firma del presentante, que deberá insertarse 
con carácter de recibo. 

 
Estas obligaciones recaen sobre la caja de crédito cooperativa girada cuando la 
letra de cambio se presente para el cobro en ella, en tanto que a la caja de crédi-
to cooperativa en que se deposita la letra de cambio –cuando sea distinta de la 
girada– le corresponde controlar que la última firma extendida en carácter de re-
cibo contenga las especificaciones fijadas en el punto 4.1.3., salvo que resulte 
aplicable el procedimiento de truncamiento, en cuyo caso se estará a lo previsto 
en los respectivos convenios. 

 
Cuando la presentación se efectúe a través de mandatario o beneficiario de una 
cesión ordinaria, deberá verificarse además el instrumento por el cual se haya 
otorgado el mandato o efectuado la cesión, excepto cuando la gestión de cobro 
sea realizada por una entidad financiera no autorizada a captar depósitos en 
cuentas a la vista. 

 
1.5.2.9. Las modificaciones en las condiciones pactadas –incluyendo el importe de las 

comisiones y/o cargos– deberán efectuarse de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. 

 
Los fondos debitados indebidamente por comisiones y/o cargos deberán ser re-
integrados a los titulares de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.3.5. de las 
normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

 
1.5.2.10. Informar al BCRA los rechazos de letras de cambio por defectos formales, así 

como los producidos por insuficiente provisión de fondos en cuenta. 
 

1.5.2.11. Emplear los procedimientos establecidos en la respectiva guía operativa para 
remitir al BCRA, en las fechas y forma indicadas, los informes a que se refiere 
el punto 1.5.2.10.  

 
En dichos informes se deberá mencionar la CUIT o el CUIL o la CDI, según co-
rresponda. 
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10.9. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financieras. 
  

Las entidades financieras que ofrezcan cuentas a la vista deberán permitir que sus clientes 
realicen operaciones a través de cajeros automáticos instalados en el país y operados por 
empresas no financieras.  

 
Esos dispositivos deberán informar previamente al cliente las operaciones admitidas y el pre-
cio de su utilización –aclarando que ese precio será el mismo independientemente de la  
cantidad y tipo de transacciones a realizar y consignando la leyenda “Esta operación en una  
entidad financiera podría no tener costo”– y permitirle que pueda desistir de su uso sin costo 
alguno. La entidad financiera emisora de la tarjeta de débito no podrá percibir de sus clientes 
ningún tipo de comisión adicional a la informada por estos dispositivos. 
 
Las entidades financieras no podrán tener ningún tipo de participación ni vinculación  
–en este último caso, de acuerdo con lo previsto en el punto 2.2. de las normas sobre “Frac-
cionamiento del riesgo crediticio”– con las empresas no financieras que exploten y/o adminis-
tren estos cajeros automáticos. 
 
 

10.10. Apertura de cuentas en forma no presencial. 
 

10.10.1. Cuando las cajas de crédito cooperativas admitan la apertura no presencial de cuen-
tas a través de medios electrónicos y/o de comunicación deberán cumplir los si-
guientes requisitos: 
 
10.10.1.1. Asegurarse de que tales medios les permitan dar total cumplimiento a la 

normativa en materia de prevención del lavado de activos y del financia-
miento del terrorismo –especialmente en lo referido a la identificación y 
conocimiento del cliente–, así como a las restantes disposiciones que 
sean de aplicación. 
 

10.10.1.2. Los procedimientos, tecnologías y controles utilizados para la apertura en 
forma no presencial de las citadas cuentas deberán asegurar el cumpli-
miento de las disposiciones en materia de canales electrónicos y las rela-
cionadas con la conservación, integridad, autenticidad y confidencialidad 
de las informaciones y documentos empleados, al efecto de protegerlos 
contra su alteración o destrucción, así como del acceso o uso indebidos. 

 
10.10.1.3. En el caso de cuentas a nombre de personas jurídicas deberá cumplirse 

lo siguiente: 
 

i) Las cajas de crédito cooperativas deberán adoptar procedimientos, 
tecnologías y controles que permitan verificar la identidad de la per-
sona humana que solicita la apertura en carácter de representante 
legal o apoderado, la autenticidad de los instrumentos que acreditan 
la personería invocada y los datos identificatorios de la persona jurí-
dica, los cuales podrán incluir el requerimiento de información de ba-
ses de datos públicas y/o privadas para su comparación con los da-
tos recibidos de la solicitante. 
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ii) La persona jurídica deberá presentar en la casa en la cual esté radi-

cada la cuenta, dentro de los 60 días corridos de realizada la solici-
tud de apertura, copia certificada del estatuto o contrato social con 
constancia de su inscripción por la autoridad de contralor societario 
competente en el Registro Público de la correspondiente jurisdicción, 
excepto cuando la entidad lo obtenga en forma electrónica o digital 
conforme a lo previsto en el punto 1.3.2.4. 

 
10.10.2. Cuando sea requerido por otra entidad financiera autorizada para operar en el país 

al efecto de tramitar una solicitud de apertura no presencial de una cuenta a la vista 
en las condiciones precedentemente descriptas, las cajas de crédito cooperativas 
podrán –de conformidad con lo previsto en el artículo 39 inciso d) de la Ley 21.526– 
suministrar información relativa a sus clientes que permita: 
 
i. establecer su identidad y datos personales, cuando se trate de personas hu-

manas; 
 

ii. establecer los atributos de su personalidad jurídica y perfil así como la identi-
dad y datos personales de los representantes legales o apoderados, cuando se 
trate de personas jurídicas. 

 
A tales fines, las entidades deberán recabar previamente el consentimiento del res-
pectivo cliente y cumplimentar los requisitos previstos en la Ley 25.326 de Protec-
ción de Datos Personales (y modificatorias). 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4713 Único 1. 1.1.  S/Com. “A” 5520 y 5612. 
1.2.  “A” 4713 Único 1. 1.2.   
1.3.  “A” 4713 Único 1. 1.3.  S/Com. “A” 5387, 5728 y 6273. 
1.4.  “A” 4713 Único 1. 1.4.   
1.5.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.1.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.2.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.3.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 4971 (pto. 9.), 5000, 

5022 y 5161. 
1.5.2.4.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.5.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.6.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.7.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.8.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.9.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 5482. 
1.5.2.10.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.11.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.12.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.13.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.2.14.  “A” 4713 Único 1. 1.5.   
1.5.3.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 5461, 5482 y 5928 (pto. 

8.). 

1. 

1.5.4.3.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/Com. “A” 5482. 
2.1.  “A” 4713 Único 2. 2.1.  S/Com. “A” 4936, 4971 y 5000. 
2.2.  “A” 4713 Único 2. 2.2.   
2.3.  “A” 4713 Único 2. 2.3.  S/Com. “A” 5068 y 6148. 

2. 

2.4.  “A” 4713 Único 2. 2.4.   
3.1.  “A” 4713 Único 3. 3.1.   3. 
3.2.  “A” 4713 Único 3. 3.2.  S/Com. “A” 6071. 
4.1.  “A” 4713 Único 4. 4.1.  S/Com. “A” 4755, 4849, 4971, 

5000, 5025, 5263, 5508 y 5869. 
4. 

4.2.  “A” 4713 Único 4. 4.2.   
5.1.  “A” 4713 Único 5. 5.1.  S/Com. “A” 6071 y 6112. Incluye 

aclaración interpretativa. 
5.2.  “A” 4713 Único 5. 5.2.   

5. 

5.3.  “A” 4713 Único 5. 5.3.   
6.1.  “A” 4713 Único 6. 6.1.  S/Com. “A” 4971 (pto. 13.). 
6.2.  “A” 4713 Único 6. 6.2.   

6. 

6.3.  “A” 4713 Único 6. 6.3.  S/Com. “A” 4971 (pto. 13.) y 5000. 
7.1.  “A” 4713 Único 7. 7.1.  S/Com. “A” 4971 (pto. 14.) y 5000. 
7.2.  “A” 4713 Único 7. 7.2.  S/Com. “A” 4971 (pto. 15.) y 5000. 
7.3.  “A” 4713 Único 7. 7.3.  S/Com. “A” 4971 (pto. 14.). 
7.4.  “A” 4713 Único 7. 7.4.   
7.5.  “A” 4713 Único 7. 7.5.   
7.6.  “A” 4713 Único 7. 7.6.   
7.7.  “A” 4713 Único 7. 7.7.  S/Com. “A” 4971 (pto. 14.) y 5000. 

7. 

7.8.  “A” 4713 Único 7. 7.8.   
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“CUENTAS A LA VISTA ABIERTAS EN LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS” 



 
 

 

 
 

CUENTAS A LA VISTA ABIERTAS EN LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr Com. Anexo Sec. Punto Párr 

OBSERVACIONES 

7. 7.9.  “A” 4713 Único 7. 7.9.   
8.1.  “A” 4713 Único 8. 8.1.   
8.2.  “A” 4713 Único 8. 8.2.   
8.2.1.  “A” 4713 Único 8. 8.2.  S/Com. “A” 6042. 
8.2.2.  “A” 4713 Único 8. 8.2.   
8.3.  “A” 4713 Único 8. 8.3.   

8. 

8.4.  “A” 4713 Único 8. 8.4.   
9.1.  “A” 4713 Único 9. 9.1.   9. 
9.2.  “A” 4713 Único 9. 9.2.   
10.1.  “A” 4713 Único 10. 10.1.   
10.2.  “A” 4713 Único 10. 10.2.  S/Com. “A” 5170, 5641, 5659 y 5891. 

Incluye aclaración interpretativa. 
10.3.  “A” 4713 Único 10. 10.3.   
10.4.  “A” 4713 Único 10. 10.4.   
10.5.  “A” 4713 Único 10. 10.5.  S/Com. “A” 5388. 
10.6.  “A” 4713 Único 10. 10.6.   
10.7. 1° “A” 5212      
10.7.1.  “A” 5127   3.  S/Com. “B” 9961 y “A” 5164, 5212, 

5473, 5718 y 5927 (pto. 3.). 
10.7.2.  “A” 5212     S/Com. “A” 5718. 
10.7.3.  “A” 5137     S/Com. “A” 5164. 
10.8.  “A” 5588      
10.8.1.  “A” 5588      
10.8.2.  “A” 5588      
10.9.  “A” 5928   10.  S/Com. “A” 6236. 

10. 

10.10.  “A” 6273      


